
Riobamba 22 de febrero del 2006, 

SOfor 

JORGE ENRIQUE PEREZ GUEVARA. 

En su despacho 

Ben consideración: - 

Me es urato participarle que el 100% de los soctos de la Compañia CESIMUS CIA LTDA, en sestón 
celebrada 01 día miércoles 22 de febrero del 2006. tuvo el acierto de olegrr a nsted PRESIDENTE DE 

LA COMPAMA CESIMÚUS CLA UUDA. Para que ejerza sus tuncionez por el periodo estatutario de DOS 

AÑOS. de conforruidad con lo previsto en los estatutos Sociales y de la vigente Ley de Compañia: Art 
13, 

La compañia CESIMUS CIA LUDA. se balla constituida mediante Uxeritura Pública otergsda el día 20 de 
cncro del 2006, ante el Nofarto Séptimo del cantón fiobamba DEC TPALO BEDRAN RIOPKJIO, 
debidamente ineerita en el Registro Mercanto del cantón Hiebaaba . coto decha 24 de debrero del 2006, 
con edo No de partida 350, hsbiendo sido aprobada previamente Su constitución mediante pesolucion 

No. 06,A.DIC0042, dictada por la Superintendencia de (Compañías de fecha 10 de febrer del 2006. 

A usted le corresponde el cumplimiento de las luinciones astenadas en dos Estatutos Soctales de modo A 

especial, las provistas enel Art 12 y 13 de los Estatutos Socrtales. 

Al te htc tar a usted su nombram ento y desoario € 7 cito enel ejercicio de sus tinciones. le aeradecorá tomar 
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Socretarta       

Acepto el nombranuento que antecede 4 puro desempeñario Rel y legalmente de couformidad con dos 
estatutos de la compañia CUSIMUS CIA LUDA, 

Riobamba. 22 de febrero del 200€, 
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JORGE EXRIQUE PER: 7 GUEVARA 

2d: 0000230072 

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 

QUEDA INSCRITA LA (E OYE ANTEC EN 

EL (LOS) REGISTRO(S) DE Arzicads 

ANOTADO BAJO El NUMERO__JS50 1 _ DEL REPERTORIO. 

RIOBAMBA. A ooo 22 AÑ Qom0b 

  

  

  
 


